
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:          Ejecutivo de mayor cuantía 

Radicación:    760013103007 2019-00113-00 

Demandante: Centro de Especialistas, Diagnóstico y Tratamiento CEDIT-  

Demandado:  Clínica Su Vida S.A.S. 

 

Dentro del presente proceso se profirió sentencia anticipada N°56 de fecha 23 

de junio de 2021, conforme lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 278 del 

Código General del Proceso mediante la cual se dispuso declarar imprósperas 

las excepciones “falta de requisitos de los títulos valores y prescripción de la 

acción cambiaria” y se accedió parcialmente a la excepción “cobro de no lo 

debido”.  

 

En consecuencia, frente al recurso de apelación que interpone el profesional 

del derecho que representa la parte demandada, por ser procedente, el mismo 

será concedido en efecto devolutivo. Por lo anterior, el juzgado, RESUELVE: 

 

1. CONCEDER, en efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado judicial del demandado Clínica Su Vida S.A.S. en contra de la 

sentencia anticipada N°56 de fecha 23 de junio de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior remítase el expediente al Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil – para lo de su cargo. 

 

2. La liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial de la parte 

demandante se agregará para que la misma se tramite en el momento procesal 

oportuno por el Juzgado de Ejecución de sentencias competente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
49 

 

Firmado Por: 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 74e2169f736a14fa04e4b315d81b329a87d20e65fbf43a02383fd23c1288e25a 



Documento generado en 12/07/2021 02:10:34 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


